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de la línea será de 1,,'32'7 kilómetro~> Para protegerla de las
sobrelensiones de origen atmosférico se insblarú un cable a
tierra, que será de acero, do 50 milímetros cuadrados de sec
ción.

La finalídad de esta lir.ea sera la de alimcntf:lr tu citada
subestación ~RctamlU" a través de la Red Nacional, con objet.o
de atender la demanda de energía en el mercadrf de Madrid,
abastecido por «iberduero, S. A ....

Declarar en concreto la utjhrlad pública de la ín!otalación
eléctrica que se autoriza, a Jos efectos señalados en la Ley 101
1906, sobre expropi?ción lorzosa y sanciones en m,üeria deins
lulaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicn,ión aprobado
por Decreto 261911966, de 20 de octubre,

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos ai1os.
Madrid, 26 de enero de 1974.-EI Din)ctor general. P. D. el

Subdirector general de Energía Eléctrica, Fernando Cutierrez
Marlí.

Sr. Delegado provincial dd Mini:;lcrio de lnduslriu cie .'v!adrid.

RESOLUCION de la Direccion Ge¡-¡ero/ de ir¡ J~r;er

gia por la que se autoriza a "Entrecclfwlcs y 1"avo
ra, S. A." el establecimiento de la linea de trans
porte de energía eléctrica y centros (ir:' transforma
ción que se citan,

Visto el expediente incoado en la Doleg",cióll Provincial de
es le Ministerio de Bada]oz, a instancia de la Empresa -Entre
canales y Távora, S. A.,., con domícilio en Madrid, culle GC1WCdl
Moscardó númF-ro 3, solicitando autorización para instal,.;.!" una
linea de transporte de energía eléctrica y centros de tran.'iior
mación y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en
el caoítulo 111 del Decreto 2617/1966 sobre autorización de ins
talacfones eléctricas y Ley de. 24 de noviembre de 1939.

Esta Dirección General de la Energía, o. propuesta de la
Sección correspondiente de la misma, ha resucIto;

Autorizar a «Entrecanales y Tavora, S.•A.-" el establl~cimjt:'nto

de una linea de transporte de energía eléctrica, trifúsicu. a
13,2 KV. de tensión; simple drcuito, que so construirá con
conductores de aluminio'·acero de 49,48 milimctros cuadrados
de sección cada uno; apoyos de hormigón y aisladores rígidos;
tendra su origen en el centro do maniobras de San Vicente
de Akántara, propiedad de la Mancomunidad de Ayuntamientos
de San Vicente de Alctmtara y Alburquerque (Badajozl, y ter
minara en los dos centros de transformacíón a instalür en las
cercunías de! kilómetro 2,800 de la carretera que va de Va
lencia de Alcántara a Badajoz, en término municipal de Va
lencia de Alcántara JCácercs), la longitud total de la línea
será de. 9,263 kilómétros.

Los dos centros transformadores, tipo interior, estaran com
puestos, respectivamente, por un transformador cada uno, de
250 y wo KV A de potencia, relación de transformación U.2ÜO/
380-220 V, Y los reglamentarios elementos de pmtccción, manio
bra y medida.

La finalidad de estas instalaciones será la de rxplctar unas
canteras con destino a las obras del embai"e di' Cedillo (Cel
Ceres) .

Lo que comunico a V, S.
Dios guarde a V, S. muchos años
Madrid, 26 de cnero de 1974.-El Dil"t'dor W'lwral-P. D,

El Subdirector general de Energía Eléctrica Fernando Gufié-
rrez Martí. . '

Sres. Delegados provinciales del Ministf'l"jo de Industria de Da
dajoz y Cáceres,

RESOLUCION de la Direcciun General de la Ener
gía por la que se autoriza a ~Hidroeléctríca lberica
lberduero, S. A,,,, el establecimiento de la linea
de transporte de energía. eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de
este Ministerio en Vizcaya a instancia de ".Hidroeléctrica Ibérica
Ibcrduero, S, A . ." con domicilio en Bilbao, calle Cardenal Gar
doqui, número s, solicitando autorización para instalar un.a línea
de transporte de energia eléctrica, y cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/
1966, sobr~ autorización de instalaciones eléctricas, y Ley de
24 d-e nOViembre de 1939,

E~~a Dirección General de la Energia, a pl-opuesta de la
Seccwn correspondiente de la misma, ha. resuelto:

Aut?rizar a ~Hidroeléctríca Ibérica Iberduerú, S. A.Y>, el esta
bl~C:l~lento d~ una linea de transporte de energía elóctrica,
tnfaSlca; tenSIón 13a KV., doble circuito y se construirá con
conductpres de aluminio-acero de lBl,7 milímetros cuadrados
de s.acCIón ~ada uno; apoyoS torres metálicas; aislamiento por
medlO de aISladores de cadena; origen en la actual línea. de

h Empr'esn peticionaeia a la misma tensión ~Ormaiztegui-Ba

,:;auri', pn Un punto situado 11,70 metros antes del apoyo 121.
y después de entrar y salir en la. subastación de Abadiano
(VizcayaJ, se unirá nuevamente a la línea general en un punto
';ttuadv "1,50 metros posterior del apoyo número 122. La longitud
total de la llueVa instalacíón sera de 990 metros, de los cuales
638.<:. me:.rcs corresponden al tramo de entrada en la subestación
eiUc:da y los 351,5 metros rest'1ntes al de salida.

La finalidad de esta linea será la de alimentar 21 embarrado
a l::W KV. de la citada suoostación de Abudiano (Vizcaya).

Lo que comunico a V. S.
Dios gUflrJc a V. S, muchos años,
Mndrid, 1 de febrero de 19H.-Et Director g2llCcaJ. por de

!ega¡;ión, et Subdirector gen('raJ de Energía Eléctrica, Fernando
Gllltil:rrez: M,\rli.

Sr. ücIegc:do p¡,ovincicil dt'l Mini-stC'l"io de Industria en Vizcaya.

HESOLUCiON ue la Direccioll Gener:al de la Ener·
Oi~( por la que se autoriza a "E!ectra de Logrono•
.sociedad Anónima», la ampliacíón de la subestación
de transformación y seccionamiento que se cita.

V¡"to el expediento incoado en la Delegación Provincia] de
este Ministerio en Logroño a instancia de ~Electra de Logroño.
$'JCíedad Anónima", con domicilío Bn Logroño, calle Duquesa
de [el Victoria, nümero :3, solicitando autorización para ampliar
Ulla su besUtción de transforrrmción y seccionamiento, y cumpli
dos íos trámites rcglamcn1arics ordenados en el capítulo III
del Decreto 2617!J966, sobre autorización de instalaciones eléc
tI'iCHs, y Ley do 24 de noviembre de 1939,

Es!). Dirección General do la Energía, a propuesta de la
Sec:ión correspondiente de la mi:'>Jlla, ha resuelto:

Autorizar a "Electra de Logroilo, S. A.", la ampliación de
]R subestación do transformación y seccionamiento, 220/66/
D,8 K V., que tiene en funcionamiento en las afueras de la
lúcal;dad de Logroúo, kilómetro 3,2 de la carrete-n. de Logrado
a Burgos, y cuya autorización para su primitivo establecimiento
fllé autorizada por esta Dirección General de la Energía por
Heso1udon de 1 de julio d0 1966.

La ampliación objdo de esta [lUtorización consistirá'

SisÍ-'?ma 220 KV,: Instalar ·una segunda barra, dotar a todaS
lBs posiciones do seccionador.es selectores o instalar la posición
de (,;ltace de barras y una nueva unidad transformadora de
60 MV A. de potencia, relación de transformación 220166 KV.

Sistema a 66 KV.: Se inslalal-ú una nueva posición do línea
denominada «Recalo", un nuevo transformador de 20 MVA.
de puü,ndü, relación 66/13,8 KV., Y se sustituirá el actual
de 12,5 MVA. por otro de 20 MVA.

Sistema 13.8 KV.: Se instalaran seis nuevas posiciones de
salid,'. de Jii1E';1 dunominadl-ls: Gmn Via Sur, Ramblasque, Yague,
Las Gallnns, Huesca y lInú de reserva.

PaÍa, la protección de los :tlU,,1;OS circuitos se instalarán
iniernlpb;;-es tlu!omúticos de las siguientes principales CB.rac
terísticas: 2:30, 220. 72,5, 66 Y 20 KV.; 1.250, BOO, 1.fOO y 600 A;
:1.300, 5,000, 2::l00, 1,000 y 500 MV A. de cllpac-iejad de ruptura
respectivamente, Completaran la amp1ÍBGÍón los preceptivos ele
mentoscie maniobra, sogui"idad, m<:ndo y medida.

Lo que comunÍ(:o a V. S.
Dios guarde a. V. S. murhos ano»
1vtadrid, ¡ de febrel'O de 1974.~f:I Director general, por de

leg¡'c;ón, el Sl!hdicecíor general de Energia Eh:~ctl·¡CU, Fernando
CutLt'!TPZ ~,l"rlí.

5t- DC!Og;:ldo prO\'incial del l'vlinL";¡PrlQ de Industria {'n Logrof¡o.

nrSOLUCION de la Dirección General de la Ener
gla por la que Be autoriza a ".}{idroe!ectrica Ibérica
JiY'rduero, S. A.", el establecimiento de -la únea
de tntit,<;porte de energía eléctrica que se cita y
SI! rleclara en concreto la utilidad p({blica dc la
nlisma.

VbiO el oxpediente incoado en la Delegación Provincial de
este Minislerío en Guipúzcoa a instancia de «Hidroeléctrica
Ibérica lborducro, S, A.», con domicilio en Bilbao, calle Cardenal
Gardoqui, número B, solicitando autorización para instalar una
línea de transporte de energía eléctrica y la declaración en
concreto do Ja utilidad pública de la misma, y cumplidos los
trámites regiamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 26J7/1966, sobre autorización de in::.talnciones eléctricas
y en el capitulo III del Decreto 2619/1966, sobre expropiación
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y
Ley de 24 de noviembre de 1939,

Estd Dirección General de la Energía, a propuesta de la
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto;

Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica lberduero, S, A,-", el es·
tabl('cimiento de una linC'.a de transporte de energía eléctrica,
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triLsica a. 138 KV. de tensión, doble circuito, que ::;e con~truini

con conductores de aluminio-acero de 18],7 milímetros cuadra
dos de s0cción cada uno, apoyos de torres mBtáJ~cas, aÜj]a
miento por medio de cadenas de aisladores, origen en el apoyo
número 11 de la línea Hernani-Ust1rbil y final en la subestadón
tnmsfcrmadora a instalar denominada «Errondo~, en términn
municipal de San Sebastiún (GuipúzcooJ, longitud total do
4.588 kilómetros. Para protegerla de las sobretclls'.OlJeS de origen
aLmo:;férico se instalará un cable de tierra de acero de 53 mi
límetros cuadrados de sección.

La finálidad de esta línea será la de alimentar la citada
estp.cíén transformadora de ~Errondo», necesaria para regula
rizar el 5uministro de energía a la capital de San Sebastián.

Dedarnr en concreto lautiFdad públíca de la instaJación
elécjxíca q\1e se autoriza, a los ·efectos señalados en la Ley
10/1\)56, sobre expropiación forzosa ':l sancione!, en materia
de instalaciones eléctrícas. y en su Rflrlamentn de aplicación
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de Gctubío.

Lo Que comunico a V, S.
Di{)s· guard.e a V. S. muchos 2ños,
T\1adríd, 1 de febrero de 197'1.--EI Director general. por dele

gación, el Subdir'eclor general de Energía Electric? Fernando
Gutiérr'Oz MartL

Sr Delegado p!'Ovíndal d€] Ministerio de Indu'>tJ'L¡ en Gui
pllzcua.

RESOLUCJON, ele Jo Dfrecc¡üll Cenc,.(¡j de la Ener
nía por la que .'ie rmtnríza (l "HidroclJt'tricQ. lbérica.
Ibciduero, S. A.$. el esta/)lecillúento de la linea
de transporte de energía eléctrica qu,? se cita.

ViHo el expodirmte i'lcoado en la D,,¡sgacién Provincial dD
este \!ini':'terio en Guipúzcoa a instancia de "Hidroeléctrica
lbi'r:c't lbcrdu0ro, S. A . ." con domicilio en Bilbao. cafle Car~

dcnnl Garctoqui, número 8, 1:olici1f:lnr'o aul')riZ:lCÍón pAra instalar
Ulla lin8a de transrnrte de en"Ot'gía eléctrica, y cumplidos. los
trámitos reglamentarios o~'d8nados en el G1pit.ulo In del De
crf'to 2817/1936, sobro au!erize.c'ón de instnJacioncs eléctrIcas,
y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esh Dir0eción General de la Energia, a pl'OpLlC'~ta de la
SeCción correspondiente de la misma. ha rrsue!to:

Au10rizar a "Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A:." el es
tablecimiento de una linea de transporte do energía eléctrica,

~,t.rifásica a 138 KV. de tensión, debe circüHo, que se construirá
con conductores de aluminio-acero de 181,7 mi]imetros cuadrados
de sección cada uno, apoyos da t,orres metúJicas, aislamiento.
por medio de aJsIHdores de cadfma, origen en el apoyo nume
ro 16 de la actual línea en funcionamionto de la misma Empresa
Ormaizteglli-Hernani y final en el cehtro de transformación
de la «Col1lpaúía Auxiliar de Ferrocarriles" en Lazcano tGuí
púzcoa), longítud total de 470,5 metras. Para protegerla de
las sobretcnsiones de origen atmosférico se ínsudurá un cable
a tierra de acero de 53 milímetros cuadrados de sección.

La finalidad de esfa línea será la d" Sil llÜnjsi r<lf energía
elé,-::trica a lels instalaciones de la «Compuüía Auxiliar de Ferro
Célrril-cs~ esl:ablecida eli Lazc.:ano tGuipÚzcoaJ.

1.0 que comunico a V. S.
Dios g-ua.rde ft V. S. muchos [l.J1os.
Mndrid, 1 de febrero de 1974.~-EI Director geneml por de

legacj!-,n el Subdirectcr gencnl! de Enerr:fa D<'cj:'iul. Fornando
Cuti<'\,"ez l'vr:lrU.

Sr [;. >r,ado provincifd do! ~díi1jstC'río' de fl'ldl,c,(¡'ia en Gul
pU1Toa.

HESOLUCION de la Delega,:ióll Provincíal de Bar·
celona Qor [a q .',IE' se autoriza V declara la utilidad
públíca en concreto de la instalación electrica que
se cita.

Curnplídos los lrúmitcs reglamentarías en el expediente in
coarlo en c5ta Delegación Provincial, a instancía de "Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.", con domicilio en Barcnlol1a, Archs,
número 10, en solicitud de autorización para la in'>talación y
declaración de utílídad pública. a los efectos dA la ímposicíón
de servidumbre de paso, de la instnJncíán eléctrica cuyas ca
ract.erü,ticas técnícas príncipales son las sigl1¡~¿j1Íps

Número del expediente: Sección ;P LO/ce 16.~.lSB.'61.

Origen de lit linea, Apoyo número 80 de la línea Sabudd!-
Caidas.

Final de la misma: T. ~Urbanízclción Pec!rasania IIh.
Tórmino municipal a que afecta, S<.'nt¡'mmnL
Tensíón de servicio; 25 KV.
Longitud: 626 mel ros de tendido aéreo.
Conductor: Aluminjo-ao~ro, 43,1 mílimetro cuadnHl0 dt, sac

cion.
Mat.erial de apoyos: CasI ilJetes mehUicos.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA" 25/0,:ll::\O,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley lO/19M.
de 18 de nmTZO; Decreto 177.'5/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 19:~9, y Reglamento de Líneas Eléctrk'as Aóreas
de Alta Tensíón de 28 de noviembre do 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utíJídad pública de la misma, a los efectos de la imposicíón
de la servidumbre de paso, en las condíciones, alcance y limi
taciones que eslablece el Reglamento de la Ley 10/1988, <lpro~

hado por Decreto 2619/1986.
BarCC!Ol1'~, 11 de enero ele 1974.--EI DeJe,E':ado provincial,

FmnCÍ!;co BI'osa Pnlúu.--l'!6f5-C,

I1.E$OLUCION de la Delegación Provincial de Eor
celolltt por la que se autoriz:: y declara la ui,ilidad
publica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarías en el expediente ín::-oa
do ~n esta Delegacíón Provincial a instancia de "Empresa Na~
donal Hidroeléctrica del Ribagorzana~, con domicilio en Bar
celona. paseo de Gracia, 132, en solicitud do autorización 1',,1ra
la ínstala.ción y declaración de utilidad pública, a los cfectos
de la imnosición de servidum bre de paso, de la instalación eléc~

tríca, cu\ras caractcristicas técnicas principales son las sIguien
tes;

Número de 0xp:::diolltc, Sección :':," AT/cb/;)fi.7n/¡;,:
Origen de la línea: Apoyo número 69 de la linea a E. T. 'L307,

ul'0f1.ni;-éaCÍón Can Sabaté.
Fínal de la misma: E. T. 6.655. Míguel Carnnins Forn:~

Términ.os munícipales a que afecta: Santa Eulalia de Ronsa-
na v Llió:sá de Muní.

l'\,llsión de sDrvício: 25 Kv.
Longítud en kilómetros: 0,213 de tendido aéreo.
Condvctor: AJumÍnío-a,::ero de 43,05 milimctl'os cuadrados de

seccion.
J'v1a'eríaJ de npoVO:J: Madera o melúlico:~.

Estación transfoánadora; Uno de ,50 KVA., y 250,380,22 Kv.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/19613, de 20 de: octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775(1967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 19:39, y Reglamento de Líneas Eléctrícas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 196B, ha resuelto:

Autorj:zar la inst.alación de la línea soIicitada y declarar la
utilidad publica de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece t'l Reglamento de ia Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 12 de enero de 1974.-E] Delegado provincial,
rnmcisco BlOsa Puláu.--1.348-C.

f¡'[:$OU..JC¡ON de In Dele¡!Qcion Provincial de Bar
celon.a pOI' la que se at1tor~za y de.~lara .la Iflilidad
publica en concreto de la m9ta.lactOn. electrtca ql!e
se cila

Cumplidos los trúmítes reglamentarías en el expediente incoa
do en esla Deloga;::jón Provincíal. a instancia de ... Empresa Na
cional Hidroe!éc~tt'ica del Ribagorzana.. , con domicilio en Bar~
cdona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de a.utori7.aCÍÓn pa.
ra la insta1ad.ón y declaración de utilidad pública, a .los eree.tos
de la imposición de servidumbre de paso, de la mstalacló!1
eléctri ~a, C:lyas caractel'ÍsUcns técnicas pdncipalcs son las SI·

guicntes:

Número de expediente: Sección ~p AT/cb/36.021173.
Origen de bUnea: Apoyo número 16 de la línea, unión

EC. 1T. 4.476-4.391 (V. Agustí-Urbaniz.ación Pineda Feu).
Final de la misma: E. T. 6.304, Francisco Malcláns Alóu,
TérmÍ"1o municipal a que afecta: LJissá de Mun!:..
Tensión d:} servido: 25 Kv.
Longitud en kilómetros, 0,158 de tendido aéreo.
Conductm' Aluminio-acero de 13,05 mílímetros cuadrados de

se(:ción
Majeria! dC' HpOVOS: Madc¡'i;l o melaIicos
Estüc~ón Icunsforlnadol-a: Uno de 50 KVA., y 25/0,38·0,22 Kv.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los O('crelos 26J7 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de lB d0 marzo: Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
dp noviembr0 de 1939, y H8glal11011to de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensíón de 28 de noviembre de 1968, ha re~

suelto
Auloriwr la instalación de la línea solicithda y declarar la

utilidad pública de In misma. a los efectos de la imposición. de
la sorvidumbre de paso, en las condiciones, akan::::e y limita
ciones. que establece el Rcgllunentodc la r:",y 10/1966, aproba
do por Decreto 2619/1.966.

Barcc!ona, 12 de enero de J974,-El DeJ",gado provincial.
Fnmcbco Drosü Palúu,-1.346-C,


